
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2023-00450-00 
 

De la revisión del auto de 25 de septiembre de 2023, se observa la necesidad de 
corregirlo en atención a que en la mencionada providencia, quedó consignada de 
manera errónea la corporación que dirimirá el conflicto de competencia suscitado 
entre este Despacho y el Juzgado Octavo (8º) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., siendo la competente la Sala Mixta del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de esta ciudad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
CORREGIR de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, 
el numeral 3º de la parte resolutiva del auto de 25 de septiembre de 2023, el 
cual para mayor claridad quedará así: 
 

 
“TERCERO: REMITIR el expediente a la Sala Mixta del Tribunal Superior del Distritito 
Judicial de Bogotá D.C. a fin de que dirima el presente conflicto” 
 

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
               
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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